
ENTREGA TÍTULOS - REMATE 19 DE FEB. 2021  
 

PROCESO DIVISORIO No.1100140030532004 – 00864 -  00  

DE: BLANCA CECILIA HERREÑO ROA C.C.23268314 

CONTRA: ANA DELGADO BERRIO C.C.202246212 

 

PORTULANTE  SEÑORA LILIANA RODAS RIVAS  C.C.55161238  

SOLITUD OFICIAR AL JUZGADO 53CM PARA CONVERSIÓN -  TITULO REMATE  

$8´000.000.oo
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República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2004-00864 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y el informe de títulos 

rendido por la secretaría, ofíciese al Juzgado 53 Civil Municipal de la 
ciudad con miras a verificar si existe un título con No. 70442921, 
constituido el 15 de febrero de 2021 por Blanca Polonía Marulanda 

Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 52.177.430, por $8.000.000, 
para el proceso con radicado 11001400305320040086400; y en caso 

afirmativo proceda a la respectiva conversión de ese título a esta 
dependencia judicial, quien en la actualidad conoce del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 
  
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e40b71f085c4757b4ea217dcdb451e44d0fef14ea40f610975596a94eda70a15 
Documento generado en 09/06/2021 10:53:57 AM 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___028__ del 

_10 DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


